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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder
Ejecutivo,que a través del Ministerio de Educacióny el Servicio de Salud Laboral, se
implementenlas accionesnecesariasy a fin de efectuar los trámitesde otorgamientode
tareas diferentes transitorias o definitivas ya que la demora de los mismos genera
incertidumbrey vacío legal en la situaciónde docentestanto del reemplazantecomo del

docenteen situaciónde licencia. 0ALICIA NOEMI PERN,.
Díputad8 Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El conceptode salud tiene hoy un carácter integral.Es entendidocomo
un bienestar en todos los planos de la vida de los sujetos. Se reconoce también el
carácter a la vez positivo y riesgoso que tiene el trabajo para la salud, entendidocomo
una actividad que permite la vida social y el desarrollode los individuospero en el que
no es ético que se ponga en riesgo la salud.

Actualmente, los agentes del Ministerio de Educación que solicitan
Tareas Diferentes fundadas en problemasde salud, sufren demoras considerablesentre
el pedidode las mismasy el efectivootorgamientode la tarea diferente.Esa demoraque
se prolongaentre quince y veinte días entre la solicitudy el otorgamiento,genera gran
incertidumbree inseguridadlaboral.

El agente continúa con la licencia que se le otorgó incialmente hasta
tanto se le otorga la tarea diferente, pero en ese lapso no se sabe si la Junta Médica
autorizaráo no la tarea diferentesolicitadapor lo que el agenteno tienejustificadas sus
ausencias. Esto trae como consecuencia, inseguridad administrativapara la escuela,
temor en el agente a que sus ausencias no se justifiquen e incertidumbre en el
reemplazanteque no sabe si su trabajo será reconocido.

Si se entiende que el Servicio de Salud Laboral debe procurar el
máximobienestar posibleen el trabajo, atenuar los daños posiblesque el trabajo puede
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causar a la salud reduciendo los factores de riesgo, es necesario realizar ajustes de
manera urgente en dicho serviciopara que el mismo no se convierta,paradójicamente,
en un riesgo para la salud del agente.

Por todo lo expuesto,Sr. Presidente,solicito a mis pares la aprobación
del proyectopresenteproyectode comunicación.
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